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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE 
 

D E C R E T O No. LXII-985 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 45 PÁRRAFO TERCERO, 58 FRACCIÓN VII, 76 
PÁRRAFO PRIMERO Y 161 PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 45 párrafo tercero, 58 fracción VII, 76 párrafo primero y 161 
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 58.- Son… 
 
I.- a la VI.- … 
 
VII.- Fijar las bases para que el Ejecutivo Estatal, Municipios, organismos descentralizados, empresas públicas 
y fideicomisos, lleven a cabo la contratación de empréstitos sobre el crédito del Estado, con base en las 
previsiones de la fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, estableciendo los elementos para 
la celebración de contratos en materia de crédito público y su renovación; la afectación en garantía de las 
participaciones que en ingresos federales le correspondan al Estado, o de los ingresos estatales; la realización 
de operaciones de sustitución o canje de deuda, incluyéndose la información sobre las condiciones financieras 
mayormente favorables que se hubieren contratado y el destino del ahorro para inversiones públicas 
productivas; y, en su caso, el reconocimiento de deuda pública contraída por el Estado, así como las 
condiciones en que se realizará su pago; y se informará de su ejercicio al rendir la cuenta pública. 
 

En ningún caso podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



 
 
La legislatura, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, deberán autorizar los montos 
máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar dichos empréstitos y obligaciones, previo 
análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la 
fuente de pago. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Estado y Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades 
de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del término del período de 
gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses. 
 
VIII.- a la LX.- . . . 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Poder Legislativo del Estado, deberá realizar las adecuaciones necesarias a la 
legislación secundaria para armonizarla con las disposiciones del presente Decreto, en un plazo que no exceda 
el 27 de octubre del 2016. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 
2016.- DIPUTADA PRESIDENTA.- BLANCA GUADALUPE VALLES RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ADELA MANRIQUE BALDERAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- SAMUEL LOZANO 
MOLINA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cinco días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 

 


